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Departamento del Quindío 

Distrito Judicial de Armenia – Circuito Judicial de Armenia 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Palacio de Justicia – Edificio Fabio Calderón Botero 
Dirección: Carrera 12 nº 20 – 63, primer piso, oficina 126 Torre Central 

Ciudad de Armenia en el Departamento del Quindío 
 

Señor/a Usuario/a: 
Su correspondencia, memoriales, documentos o actuaciones con destino al proceso por favor 
envíelos al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del Circuito 

Judicial de Armenia al canal de atención que es el correo electrónico institucional de esa oficina 
habilitado por el Consejo Superior de la Judicatura y la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial del Quindío: 
 

cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

La oficina intermediaria Centro de Servicios entregará lo que usted envíe al Juzgado 3° Civil 
Municipal de Armenia  

el día hábil siguiente, también por correo electrónico, 

 ֍Usuario/a → Centro → Juzgado֍ 

 
 

Por disposición del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío y la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial del Quindío: 

Para ser atendido/a por el Centro de Servicios en su Ventanilla Virtual puede ingresar todos los 
días hábiles únicamente 

desde las 7:00 am hasta las 9:00 am con este enlace o link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-judiciales-civil-familia-armenia/atencion-

usuario 
 
 

Por disposición del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío y la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial del Quindío: 

Para ser atendido/a por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Armenia en su Ventanilla Virtual, 
puede ingresar solamente para consultar temas de acciones de tutelas y de depósitos judiciales, 

únicamente los días hábiles viernes 
desde las 10:00 am hasta las 12:00 md con este enlace o link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-armenia/contactenos 

 
Proceso Radicado Nº: 63 – 001 – 40 – 03 – 003 – 2021-00519 – 00. 

Asunto: 1) Niega Renuncia Poder  
    2) Resuelve solicitud. 
    3) Reconoce poder y revoca. 

 
Armenia, 25 noviembre 2022. 
 

1) Se niega la petición que antecede elevada por la abogada María Fernanda 
Sánchez Osorio (doc. 11), toda vez, que verificado el expediente dicha 
mandataria no actua en representación de la parte ejecutante conforme al 
poder conferido para la presentación de la demanda ( pág 52 doc 3). 
 

2) Por otro lado, se tiene que no se le dará trámite al escrito de poder y de 
renuncia ( doc 13, 16 y 17), dado que la parte ejecutante confirió nuevo poder 
a otros mandatarios ( doc 13) por tanto resulta procedente realizar 
pronunciamiento a esta última solicitud dado que no se les ha revocado ni 
han renunciado al poder conferido por la parte ejecutante en el doc 13. 
 

3) De acuerdo con el escrito antecede (doc.018) y por lo que es procedente 
darle trámite al poder, se reconoce personería amplia y suficiente a la 
abogada Marly Alexandra Romero Camacho con cc 1.013.657.229 y T.P. 
376.467 del CSJ como abogado principal y los abogados Cindy Tatiana 
Sanabria Toloza con c.c. 1.032.442.834 y T.P. 355.218 del CSJ y Jessica 
Alejandra Pardo Moreno con c.c. 1.022.436.587 y T.P. 377.959 del C.S.J., 
como abogados subsidiarios, para representar a la parte demandante de 
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conformidad con el poder conferido., téngase como dirección para 
notificación del abogado el correo electrónico: 

  

m.romero@sgnpl.com 
c.sanabria@sgnpl.com 
j.pardo@sgnpl.com 
 

 
/Egh 

Inhábiles 26 y 27 noviembre 2022 
Se notifica por estado el 28 noviembre 2022 

 

Firmado Por:

Karen Yary Caro Maldonado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: db95fd878deb13f090fcb4f73e89c6eb85f557ac7211d5324b474f93bc824785
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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